
 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL  
CARRERA 12 # 31-08, TELEFONO 6422292 

BUCARAMANGA, SANTANDER 
Correo Electrónico: j22cmbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proceso:           Ejecutivo No. 680014003022-2018-00478 
Demandante:    GRUPO INMOBILIARIO PICASSO LTDA 
Demandado:     CARLOS HUMBERTO RODRIGUEZ PENA Y ALMUERZOS Y SUMINISTROS S.A.S. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresan las diligencias al Despacho de la señora Juez, informando que la parte 
demandada no ha dado cumplimiento al requerimiento hecho por el Juzgado en proveído del 1 de junio de 2021. 
Bucaramanga, 29 de julio de 2021.  
 
SILVIA RENATA ROSALES HERRERA  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

En atención a la constancia secretarial que antecede y evidenciándose dentro del expediente digital que el 
extremo demandado no aportó la liquidación del crédito conforme a las disposiciones contenidas en el Inciso 3 
del artículo 461 del Código General del Proceso, requerimiento hecho por el despacho en auto del 1 de junio 
del presente año; será del caso continuar con el tramite procesal respectivo, ordenando que por secretaria se 
proceda a dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral octavo de la providencia del 20 de febrero de 2020, 
esto es, remitir el expediente a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias de esta ciudad.  
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

La Juez,  

MAYRA LILIANA PASTRÁN CAÑÓN  

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

BUCARAMANGA, SANTANDER 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica en el ESTADO No. 072 Hoy 30 de julio de 2021, a las 8:00 am  

y se desfija a las 4:00 p.m., de este mismo día. 

 

SERGIO ALFONSO PRADA VELANDIA 

Secretario 
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